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Preguntas y respuestas
Presupuesto Municipal ¿Qué es? ¿Quién lo elabora?
Es el documento municipal que plantea los Ingresos que se prevén en el año, y en qué Gastos se invertirán.
El equipo de gobierno elabora un borrador, que tras los trámites oportunos, es elevado a la comisión informativa

de Hacienda para su estudio y votación. 

¿Qué plazos hay para su elaboración y aprobación por
pleno?
El presupuesto debe presentarse al Pleno de la Corporación para su debate y aprobación, antes del 31 de diciembre

del año anterior. El pleno del Ayuntamiento de Los Barrios aprobó provisionalmente el presupuesto 2014 el pasado
11 de Noviembre del corriente. Deben estar en exposición pública, al menos, 15 días hábiles desde su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia, mientras tanto pueden presentarse alegaciones. Si hay alegaciones presentadas,
estas deben ser resueltas por pleno y una vez resueltas se entiende aprobados definitivamente los presupuestos y
publicada nuevamente la aprobación. En el caso de no tener alegaciones también se entenderían aprobados.

¿Qué es el presupuesto de ingresos?
Es la parte del Presupuesto municipal que contiene únicamente los Ingresos previstos. 

¿Qué es el presupuesto de gastos?
Es la otra parte del presupuesto municipal, la que contiene los Gastos generales. 
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¿Qué son los capítulos?

Son los grandes apartados en las que se dividen el Presupuesto. 
En gastos los capítulos son:
· Capítulo 1: Gastos de personal. (retribuciones e indemnizaciones, …)
· Capítulo 2: Gastos de bienes corrientes y servicios. (compras material, luz, ...)
· Capítulo 3: Gastos financieros. (en relación a operaciones financieras)
· Capítulo 4: Transferencias corrientes. (a otras administraciones, ...)
· Capítulo 5: Se deja abierto.
· Capítulo 6: Inversiones reales. (mejoras y adquisiciones inventariables, ...) 
· Capítulo 7: Transferencias de capital. (financiación de EEMM u OOAA, …) 
· Capítulo 8: Activos financieros. (gastos de adquisición de activos financieros) 
· Capítulo 9: Pasivos financieros. (devolución de compromisos financieros, …)
La clasificación económica de ingresos es la siguiente:
A. Operaciones corrientes.
Capítulo 1: Impuestos directos. (IBI, IAE, Vehículos, Plusvalías, …)  
Capítulo 2: Impuestos indirectos. (ICIO, Obras, Apertura, ...)
Capítulo 3: Tasas y otros ingresos. (tasas, apremio, demora, ...)
Capítulo 4: Transferencias corrientes. (ingresos para operaciones corrientes) 
Capítulo 5: Ingresos patrimoniales. (ingresos de rentas del patrimonio) 
B. Operaciones de capital. 
Capítulo 6: Enajenación de Inversiones Reales. (enajenación de patrimonio)
Capítulo 7: Transferencias de capital. (ingresos para operaciones de capital) 
Capítulo 8: Activos financieros. (ingresos de depósitos, acciones, ...)
Capítulo 9: Pasivos financieros. (financiación a través de préstamos, …) 

¿Cuáles son los presupuestos para el año 2014 del
Ayuntamiento de Los Barrios?

A falta del trámite plenario para aprobarlos definitivamente, los presupuestos para 2014 del Ayuntamiento de
Los Barrios se pueden resumir en el siguiente cuadro:
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¿Qué puntos fueron debatidos en el pleno ordinario de
Noviembre?

¿Cuál ha sido el resultado de la liquidación del pre-
supuesto de 2012?

Tras el cierre del ejercicio económico del 2012, el
Ayuntamiento de Los Barrios ha generado un supe-
rávit de 413.238,65€, es decir el Ayuntamiento de
Los Barrios gastó esa cantidad menos de lo que in-
gresó. El siguiente cuadro resume la evolución en la
liquidación de las cuentas municipales desde el año
2007, incluida la previsión para 2013. Las columnas
rojas representan déficit y las columnas verdes supe-
rávit.
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Las  segundas Asambleas Vecinales Informativas
han sido todo un éxito. En esta edición se han cele-
brado 11 Asambleas Vecinales en casi todas las
sedes vecinales del municipio. Más de 700 vecinos se
han acercado a estos encuentros con el Equipo de
Gobierno para informarse de la situación del Ayunta-
miento, a la vez que muchas iniciativas vecinales han
sido atendidas por  nuestros gobernantes. Esta mues-
tra de transparencia municipal se consolida en el mu-
nicipio y se reafirma como un gran gesto de
participación ciudadana en la vida política municipal.

¿Qué resultado han tenido las 2ª Asambleas Vecinales
Informativas?
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